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1. INTRODUCCIÓN 

 

 

El Hospital Universitario HERNANDO MONCALEANO PERDOMO de Neiva, es una 

empresa social del estado, del orden Departamental cuya misión es “Hospital 

universitario confiable, humanizado y seguro; comprometido con su salud y la de 

su familia”.  En su plataforma estratégica define como objetivos estratégicos: Elevar la 

competencia y motivación del personal, Mejorar la seguridad y humanización del ambiente 

físico, Consolidar un portafolio de alta complejidad, Disponer de información confiable y 

propender por su confidencialidad, Disponer de tecnología biomédica segura y 

humanizada, Mejorar la Oportunidad y Puntualidad de los Servicios, Mejorar la 

continuidad de la atención, Mejorar la eficiencia y productividad de los servicios, Mejorar 

la Pertinencia de la atención, Elevar la satisfacción de los clientes, Mejorar la eficacia de 

la atención, Incrementar la seguridad del paciente, Humanizar los servicios, Ser 

reconocidos por nuestra calidad en el ámbito Regional y Nacional, Obtener la Certificación 

como Hospital Universitario, Ser una Institución Socialmente Responsable.  

 

Este modelo se articula a la gestión por procesos establecida por la entidad, por lo cual se 

encamina en las cuatro etapas de la atención: INGRESO – ATENCIÓN – EGRESO - 

SEGUIMIENTO, caracterizando las mismas de forma concreta, procurando responder a 

las necesidades de los usuarios, con el fin de obtener el bienestar de la comunidad y la 

respuesta positiva a sus expectativas. 

 

Igualmente, la institución cuenta con unos principios y valores orientados a la calidad, 

trabajo en equipo, compromiso y respeto, brindando una atención centrada en el usuario 

para satisfacer sus necesidades y las de su familia. 

 

Así mismo las políticas que integran la plataforma estratégica están orientadas a prestar 

servicios de salud con los más altos estándares de calidad. 

 

Toda esta orientación de la alta dirección enfocada hacia el logro de los Mejores 

estándares de calidad en la prestación de su servicio, la satisfacción del usuario y su 
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familia,  en un ambiente de seguridad y trato humanizado, se despliega hacia los niveles 

operativos de la organización, desarrollando e implementado procesos y procedimientos 

asistenciales seguros, sustentado en un modelo metodológico de gestión del riesgo, un 

proceso de identificación y análisis de los eventos adversos, incidentes y complicaciones, 

implementando barreras de seguridad o controles a las actividades asistenciales y un 

programa de mejoramiento continuo a todas las oportunidades de mejora que  surjan en 

el desarrollo de sus actividades. 

 

Por lo anterior y con el propósito de documentar de manera coherente y ordenada la 

operativización del proceso asistencial, alineado con todas estas directrices y políticas 

institucionales y requerimientos normativos, el Hospital Hernando Moncaleano Perdomo 

ha elaborado el presente modelo de atención “CORAZON PARA SERVIR”. 

 

El documento MODELO DE ATENCION de la E.S.E. Hospital Universitario 

HERNANDO MONCALEANO PERDOMO, describe de manera sistemática, ordenada y 

articulada, el conjunto de actividades que constituyen la ruta de la atención de los 

usuarios que ingresan a la institución. Igualmente ilustra de manera clara y sencilla, el 

papel que juega cada uno de los servicios de manera interdependiente e interrelacionada, 

en los momentos de cara al usuario en la prestación de los servicios a los usuarios y su 

familia. 

El modelo de atención está enfocado en:  

1. ATENCION CENTRADA EN EL USUARIO Y SU FAMILIA 

2. GESTION DEL RIESGO 

3. PROMOCION Y PREVENCION EN SALUD 

4. SERVICIOS CON EXCELENCIA EN CALIDAD Y HUMANIZACION 

 

El enfoque relacionado con atención centrada en el usuario y su familia, hace alusión a 

las condiciones biopsicosociales como componentes integrales que deben ser tenidas en 

cuenta por la institución en la prestación de sus servicios asistenciales. Un componente 

importante de este enfoque está dirigido hacia actividades de promoción de la salud, 

prevención secundaria y terciaria, acciones y educación dirigida al autocuidado en un 

compromiso de corresponsabilidad frente a sus requerimientos para la recuperación de la 

salud. 
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La atención se presta en un ambiente físico que garantice seguridad para el usuario y su 

familia, así como una estancia agradable con las comodidades y el confort como un 

componente primordial en respuesta a sus necesidades y expectativas. 

 

Se garantizará, acorde con los recursos humanos y tecnológicos ofertados por el hospital, 

una atención con excelencia entendida como un servicio accesible, oportuno, continuo, 

integral y pertinente en respuesta a las necesidades de su proceso asistencial, 

prevaleciendo la seguridad del usuario y un trato humanizado, con calidad, calidez y 

respeto a sus condiciones particulares y requerimientos. 

 

Para la elaboración de este modelo de atención se tomaron en cuenta modelos de 

referenciación de hospitales acreditados en el país como es el caso del S.E.S. Hospital de 

Caldas y Hospital Universitario San Vicente de Paul. De igual manera se realizó una 

revisión bibliográfica de la política integral de salud (PAIS) y el modelo de atención 

integral en salud (MIAS) del Ministerio de Salud y la Protección Social, los cuales han 

servido como referentes en la construcción de este importante documento. 
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2.    PRESENTACIÓN 

 

2.1  Objetivos 

 

2.1.1 Objetivo General 

 

Desarrollar un Modelo de prestación de servicios centrado en el usuario y su familia, 

garantizando el cumplimiento de los atributos de una prestación de servicios de salud con 

los mejores estándares de calidad, en un escenario de trato humanizado en todos los 

momentos de su atención, buscando la excelencia del servicio y la satisfacción de los 

usuarios. 

 

2.1.2 Objetivos Específicos 

 

1. Implementar un sistema coordinado de atención con enfoque interdisciplinario, que 

permita responder a los requerimientos de salud del usuario, intervenir sus 

principales riesgos y atender sus más importantes necesidades y expectativas 

 

2. Definir una ruta de atención del usuario y su familia, en todas las etapas de su 
proceso asistencial, con la participación activa de todos los actores en cada uno de 
los momentos de la atención. 

 

3. Servir de referente documental para el conocimiento del proceso asistencial del        
usuario y su familia como cliente externo y para el cliente interno orientado al 
cumplimiento de la misión y visión de la institución. 

 

4. Determinar el rol y responsabilidad que tiene cada una de las unidades funcionales 
en la operativización del proceso asistencial (de los usuarios y su familia), para 
lograr la eficiencia y efectividad de los procesos asistenciales de la organización. 
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5. Definir la participación activa del usuario y su familia en el autocuidado de su 
proceso de atención.  

 

6. Fomentar una cultura de la calidad en los colaboradores que intervienen en el 
proceso de atención al usuario y definir en un ciclo de la calidad, las políticas 
institucionales y requerimientos normativos relacionados con el modelo de atención 
en salud.    

 

7. Evidenciar la implementación del proceso de atención humanizada en todos los 
servicios del hospital. 
 

8. Identificar a la institución como una entidad con responsabilidad social. 
 

2.2 Alcance 

 

El Modelo de Atención “Corazón para Servir” describe la ruta en el proceso asistencial del 

usuario y su familia, desde el ingreso a la institución hasta su egreso y seguimiento, 

brindando un acompañamiento continuo e integral, en su proceso de recuperación de la 

salud. 

 

2.3 Marco normativo  

 

CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA DE 1991: "La atención de la salud y el 

saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas 

las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la 

salud”. 

 

LEY 100 DE 1993: Crea el sistema de seguridad social integral y define en su artículo 185 

que las instituciones prestadoras de servicios de salud deben tener como principios 

básicos la calidad y la eficiencia. Define los fundamentos, principios y procedimientos 

relacionados con el aseguramiento de los riesgos en salud y la forma de prestación de los 

servicios de salud. 
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LEY 715 DE 2001. “Organización y consolidación de redes”. El servicio de salud a nivel 

territorial deberá prestarse mediante la integración de redes que permitan la articulación 

de las unidades prestadoras de servicios de salud, la utilización adecuada de la oferta en 

salud y la racionalización del costo de las atenciones en beneficio de la población, así 

como la optimización de la infraestructura que la soporta.” La red de servicios de salud se 

organizará por niveles de complejidad relacionados entre sí mediante un sistema de 

referencia y contra referencia que provea las normas técnicas y administrativas con el fin 

de prestar al usuario servicios de salud acordes con sus necesidades, atendiendo los 

requerimientos de eficiencia y oportunidad, de acuerdo con la reglamentación que para 

tales efectos expida el Ministerio de Salud.   

 

DECRETO 1011 DE 2006. Define el Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en la 

atención en salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud con sus 

componentes del sistema único de habilitación, sistema único de acreditación, sistema de 

información para la calidad y la auditoría para el mejoramiento de la calidad de la atención 

en salud. En su artículo 2º define la calidad de la atención en salud como la provisión de 

servicios de salud a los usuarios individuales y colectivos de manera accesible y 

equitativa, a través de un nivel profesional óptimo, teniendo en cuenta el balance entre 

beneficios, riesgos y costos, con el propósito de lograr la adhesión y satisfacción de 

dichos usuarios. En su artículo 3º determina que el SOGCS debe cumplir con las 

características de accesibilidad, oportunidad, seguridad, pertinencia y continuidad en la 

prestación de los servicios de salud.  

 

DECRETO 4747 DE 2007. ART. 3, LITERAL D “Define que el Modelo de atención 

comprende el enfoque aplicado en la organización de la prestación del servicio, la 

integralidad de las acciones, y la consiguiente orientación de las actividades de salud. De 

él se deriva la forma como se organizan los establecimientos y recursos para la atención 

de la salud desde la perspectiva del servicio a las personas, e incluye las funciones 

asistenciales y logísticas, como la puerta de entrada al sistema, su capacidad resolutiva, 

la responsabilidad sobre las personas que demandan servicios, así como el proceso de 

referencia y contrarreferencia.” 
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LEY 1438 DE 2011. Por el cual se reforma el sistema general de seguridad social en 

salud, Artículo 1º. OBJETO DE LA LEY: Establece que esta Ley tiene como objeto el 

fortalecimiento del SGSSS a través de un modelo de prestación del servicio público en 

salud en el marco de la estrategia en Atención primaria en salud. 

 

ARTÍCULO 63. CRITERIOS DETERMINANTES PARA LA CONFORMACIÓN DE LAS 

REDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD. La reglamentación para la 

habilitación de las redes integradas de servicios de salud se realizará a partir de los 

siguientes criterios: 

  

1. 63.3 Modelo de atención primaria en salud centrado en la persona, la familia y la 

comunidad, teniendo en cuenta las particularidades culturales, raciales y de 

género. 

 

2. 64.4 Consenso en torno al modelo de atención centrado en la intervención de los 

factores de riesgo y el perfil de la población. 

 

3. PARÁGRAFO. La coordinación de las redes basadas en el modelo de atención y 

riesgo poblacional, será reglamentada por el Ministerio de la Protección Social con 

el acompañamiento de las direcciones territoriales para el cumplimiento de las 

funciones administrativas y clínicas anteriormente nombradas. 

 

RESOLUCION 123 DE 2012: En su artículo 2º adopta los manuales de estándares para 

efectos de evaluación del nivel de calidad por el ente acreditador. En su numeral 5. 

Establece el manual de acreditación en salud ambulatorio y hospitalario, el cual se 

encuentra contenido en el libro “Manual de Acreditación en Salud, ambulatorio y 

Hospitalario” del Ministerio de la Protección Social. 

 

MANUAL DE ACREDITACION EN SALUD AMBULATORIO Y HOSPITALARIO: 

Ministerio de la Protección Social, Versión 003, 2011. Define los estándares de 

Acreditación para las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud.  
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LEY 1751 DEL 2015 (LEY ESTATUTARIA EN SALUD): El artículo 65: política de 

atención integral en salud, establece: El Ministerio de Salud y Protección Social – MSPS, 

dentro del marco de la Ley 1751 de 2015, así como las demás leyes vigentes, definirá la 

política en salud que recibirá la población residente en el territorio colombiano, la cual 

será de obligatorio cumplimiento para los integrantes del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud - SGSSS y de las demás entidades que tengan a su cargo acciones en 

salud, en el marco de sus competencias y funciones. La ley estatutaria establece un 

marco estratégico y un Modelo Integral de Atención en Salud (MIAS). 

 

POLITICA DE ATENCION INTEGRAL EN SALUD DE 2016: Ministerio de Salud y 

Protección Social. 

 

MODELO INTEGRAL DE ATENCION EN SALUD DE 2016: Ministerio de salud y 

Protección Social. 

 

DECRETO 780 DE 2016: Art. 2.5.3.4.3. Numeral 4: Modelo de atención. Comprende el 

enfoque aplicado en la organización de la prestación del servicio, la integralidad de las 

acciones, y la consiguiente orientación de las actividades de salud. De él se deriva la 

forma como se organizan los establecimientos y recursos para la atención de la salud 

desde la perspectiva del servicio a las personas, e incluye las funciones asistenciales y 

logísticas, como la puerta de entrada al sistema, su capacidad resolutiva, la 

responsabilidad sobre las personas que demandan servicios, así como el proceso de 

referencia y contrarreferencia.  

 

2.4 Definiciones 

 

PAIS: Política de Atención Integral en Salud: Política en salud definida por el Ministerio 

de Salud y Protección Social - MSPS, dentro del marco de la Ley 1751 de 2015, 

Estatutaria en Salud, que recibirá la población residente en el territorio colombiano, la cual 

será de obligatorio cumplimiento para los integrantes del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud - SGSSS y de las demás entidades que tengan a su cargo acciones en 

salud, en el marco de sus competencias y funciones. 
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MIAS: Modelo Integral de Atención en Salud: Se define como el modelo operacional de 

la Política de Atención Integral en Salud. 

 

GIRS: Gestión Integral del Riesgo en Salud: Comprende la coordinación, monitoreo y 

ajuste de todas las acciones intencionales y planificadas dentro de cada grupo de riesgo a 

partir de las RIAS. 

 

RIAS: Rutas Integrales de Atención en Salud: Son una herramienta que define, a los 

agentes del Sistema (territorio, asegurador, prestador) y de otros sectores, las 

condiciones necesarias para asegurar la integralidad en la atención a partir de las 

acciones de cuidado que se esperan del individuo, las acciones orientadas a promover el 

bienestar y el desarrollo de los individuos en los entornos en los cuales se desarrolla, así 

como las intervenciones para la prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación de la 

discapacidad y paliación. 

 

GRUPOS DE RIESGO: Se define como los grupos poblacionales con riesgo de sufrir 

determinado evento o patología. 

 

RED (Redes Integrales de Prestadores de Servicios): El conjunto articulado de 

prestadores de servicios de salud u organizaciones funcionales de servicios de salud, 

públicos y privados, ubicados en un ámbito territorial definido de acuerdo con las 

condiciones de operación del MIAS, con una organización funcional en un componente 

primario y complementario, bajo los principios de disponibilidad, aceptabilidad, 

accesibilidad y calidad; al igual que los mecanismos requeridos para la operación y 

gestión de la prestación de servicios de salud, con el fin de garantizar el acceso y la 

atención oportuna, continua, integral, resolutiva a la población; contando con los recursos 

humanos, técnicos, financieros y físicos para garantizar la gestión adecuada de la 

atención así como resultados en salud. 

 

PROMOCION DE LA SALUD: Proceso mediante el cual se proporciona a la población los 

medios necesarios para mejorar la salud y ejercer un mayor control sobre la misma, 

mediante la intervención de los determinantes de la salud y la reducción de la inequidad.  
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Esto se desarrolla fundamentalmente a través de diferentes campos: 

 

 Formulación de política pública. 

 Creación de ambientes favorables a la salud. 

 Fortalecimiento de la acción y participación comunitaria. 

 Desarrollo de actitudes personales saludables. 

 Reorientación de los servicios de salud. 

 

PREVENCION EN SALUD: Medidas destinadas no solamente a prevenir la aparición de 

la enfermedad, tales como la reducción de factores de riesgo, sino también a detener su 

avance y atenuar sus consecuencias una vez establecida. 

 

PREVENCION PRIMARIA EN SALUD: La prevención de la enfermedad es una estrategia 

de la Atención Primaria, que se hace efectiva en la atención integral de las personas; 

interrelaciona la promoción de la salud, el tratamiento, la rehabilitación con las diferentes 

estructuras y niveles del sistema Nacional de Salud. 

 

PREVENCION SECUNDARIA EN SALUD: Busca eliminar la enfermedad en sus 

primerísimas fases. Por ello, decimos luchar contra la prevalencia, por cuanto la 

enfermedad ya está entre nosotros. 

Se articula en un conjunto de acciones que buscan: 

 

 El diagnóstico precoz. 

 El tratamiento intensivo correspondiente de las enfermedades antes de que 

hayan producido manifestaciones clínicas que motiven a acudir a quienes las 

padecen a los centros asistenciales. 

 

PREVENCION TERCIARIA EN SALUD: Las actividades de prevención terciaria se 

definen como aquellas que están dirigidas al tratamiento y rehabilitación de una 

enfermedad ya previamente establecida. Buscan enlentecer la progresión de la 

enfermedad y, con ello, evitar la aparición o agravamiento de complicaciones e 

invalideces, intentando mejorar la calidad de vida de los pacientes. 
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AUTOCUIDADO: Todas las acciones que el usuario y su familia deben observar durante 

su proceso asistencial, para lograr los mejores resultados a sus necesidades biológicas, 

psicológicas y sociales. 

 

3. CONTENIDO 

 

3.1 Marco Conceptual 

 

El Sistema General de Seguridad Social en Salud, en su implementación desde su 

creación con la Ley 100 de 1993, ha demostrado que a pesar de toda la normatividad 

reglamentaria, se siguen presentando falencias relacionadas con el aseguramiento y con 

la prestación del servicio por parte de las instituciones prestadoras de servicios de salud, 

entre las que se destacan los relacionados con la accesibilidad, la oportunidad, la 

integridad, continuidad y pertinencia. El acceso de los usuarios, desde el ingreso a los 

servicios de urgencias, así como el acceso y la oportunidad en la autorización por parte 

de las empresas aseguradoras, como la prestación de los servicios ambulatorios por parte 

de las IPS, siguen siendo un escollo con un alto impacto en la calidad de los servicios que 

reciben los ciudadanos. 

  

En respuesta a esta problemática del Sistema General de Seguridad Social en Salud, el 

Ministerio de Salud y la Protección Social ha desarrollado una POLITICA DE ATENCION 

INTEGRAL EN SALUD (PAIS) cuyo objetivo general es orientar el sistema hacia la 

generación de unas mejores condiciones de salud de la población, regulando los niveles 

de intervención en procura de optimizar el acceso oportuno, eficaz y con calidad de los 

servicios de salud para la preservación, mejoramiento y la promoción de la salud, como se 

encuentra establecido en la Ley 1751 de 2015 o Ley Estatutaria de Salud. Se busca una 

equidad en términos de igualdad de derechos relacionados con el acceso y la integralidad 

de los servicios de salud para todos y en todas las actividades de promoción, prevención, 

tratamiento, rehabilitación y paliación de la salud. Esta política de atención integral en 

salud corresponde a la reglamentación de la Ley estatutaria en salud cuando en el artículo 

5º, numeral b, establece que el Estado se obliga a formular y adoptar políticas de salud 

dirigidas a garantizar el goce efectivo del derecho en igualdad de trato y oportunidades 

para toda la población, asegurando para ello la coordinación armónica de las acciones de 
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todos los agentes del Sistema. Esta política exige la acción coordinada de las entidades 

responsables de la salud, tanto de la salud pública (Entes territoriales), aseguradores y los 

prestadores de servicios de salud. 

 

En esta política de atención integral en salud se reconoce la dimensión biopsicosocial del 

individuo, donde las condiciones ambientales, sociales, culturales, políticas, económicas, 

educacionales, de hábitat y genéticos son factores determinantes en la salud de las 

comunidades y se deben tener en cuenta de manera integral para definir las políticas de 

estado, así como los modelos de atención de las aseguradoras y las instituciones 

prestadoras de servicios de salud. Por tal razón las estrategias de esta política están 

centradas en: 

 

1. La atención primaria en salud con enfoque de salud familiar y comunitaria.  

2. El autocuidado. 

3. La gestión integral del riesgo en salud. 

4. El enfoque diferencial de territorios y poblaciones. 

 

Considera a la atención primaria en salud (APS) como la estrategia básica e 

integradora del rol que jugarán todos los actores responsables de desarrollar las 

estrategias en salud. La Ley 1438 de 2011 define la APS como “la estrategia de 

coordinación intersectorial que permite la atención integral e integrada, desde la salud 

pública, la promoción de la salud, la prevención de la enfermedad, el diagnóstico, el 

tratamiento, la rehabilitación del paciente en todos los niveles de complejidad a fin de 

garantizar un mayor nivel de bienestar en los usuarios, sin perjuicio de las competencias 

legales de cada uno de los actores del “Sistema de Salud”. Se enfoca más que en la 

recuperación de la salud, en fomentar la calidad de vida de la población, primando la 

promoción de la salud sobre el tratamiento de la enfermedad, fortaleciendo la capacidad 

resolutiva de los servicios básicos de salud y respetando la particularidad de las regiones, 

especialmente de aquellas localizadas en zonas dispersas. 

 

La estrategia de Gestión Integral del Riesgo en salud (GIRS) hace relación a las 

actividades que permitan minimizar el riesgo de ocurrencia de la enfermedad y la 
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severidad una vez se haya presentado, es decir que la enfermedad pueda ser detectada y 

tratada de manera oportuna, acortando su evolución o mitigando sus consecuencias. Con 

esta estrategia se propone mejorar el nivel de salud de la población, mejorar la calidad de 

la atención en el proceso asistencial y el costo de los servicios. 

 

El modelo operacional de la Política de Atención Integral de Salud (PAIS) es el 

MODELO INTEGRAL DE ATENCION EN SALUD (MIAS) el cual define las herramientas 

que garanticen el cumplimiento de esas políticas en términos de oportunidad, continuidad, 

integralidad, aceptabilidad y calidad en la atención en salud en condiciones de equidad. 

Para el Hospital como IPS esas herramientas se relacionan con las políticas, los planes, 

proyectos, normas, guías, lineamientos, protocolos, instrumentos, metodologías y 

documentos técnicos orientados al cumplimiento de esos objetivos. Por la orientación del 

modelo, especialmente orientada a la promoción de la salud y prevención de la 

enfermedad, el Hospital desarrolla estrategias que se incluyan en el proceso de atención 

de los usuarios y sus familias, así como de los clientes internos, dirigidas al 

mantenimiento de la salud, la detección de riesgos y diagnóstico oportuno de las 

enfermedades. 

 

Este modelo integral de atención en salud (MIAS) cuenta con diez componentes 

operacionales que inician con una caracterización de la población especialmente dirigida 

por los entes territoriales de salud y las aseguradoras con el propósito de definir las 

estrategias de intervenciones colectivas e individuales que se requieran. La regulación de 

Rutas Integrales de Atención en Salud (RIAS) es una herramienta que define, tanto a 

los entes territoriales, aseguradores y prestadores de servicios de salud, las condiciones 

necesarias para asegurar la integralidad en la atención. Esta herramienta incluye una ruta 

específica de atención que contempla las actividades aplicables al individuo orientadas en 

el proceso de tratamiento, rehabilitación y paliación de la salud. Para el desarrollo de la 

RIAS se han definido 16 grupos de riesgo a los cuales se les ha identificado unos 

eventos específicos priorizados, para cada grupo. Estos grupos de riesgo y los eventos 

específicos están identificados en el siguiente cuadro: 
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GRUPOS DE RIESGO  EVENTOS ESPECÍFICOS  

Población con riesgo o alteraciones 

cardio – cerebro – vascular – 

metabólicas manifiestas 

Diabetes mellitus Accidentes cerebro-

vasculares Hipertensión Arterial 

Primaria (HTA) Enfermedad Isquémica 

Cardiaca (IAM) Enfermedad Renal 

Crónica 

Población con riesgo o infecciones 

respiratorias crónicas 
EPOC 

Población en riesgo o presencia de 

alteraciones nutricionales 

Deficiencias nutricionales 

específicamente anemia Desnutrición 

Sobrepeso y obesidad 

Población con riesgo o trastornos 

mentales y del comportamiento 

manifiestos debido a uso de sustancias 

psicoactivas y adicciones 

Psicosis tóxica asociada a consumo 

SPA Uso nocivo Sobredosis 

Dependencia Efectos agudos y 

crónicos sobre la salud problemas 

sociales agudos y crónicos 

Población con riesgo o trastornos 

psicosociales y del comportamiento 

Depresión Demencia Esquizofrenia 

Suicidio 

Población con riesgo o alteraciones en 

la salud bucal 

Caries Fluorosis Enfermedad 

Periodontal Edentulismo Tejidos 

blandos, estomatosis 

Población con riesgo o presencia de 

cáncer 

Ca Piel no melanoma Ca mama Ca 

Colon y Recto Ca Gástrico Ca cuello y 

LPC en diagramación Ca Próstata Ca 

Pulmón Leucemias y linfomas 

Población en condición materno 

perinatal 

IVE Hemorragias Trastornos 

hipertensivos complicadas Infecciosas 

Endocrinológicas y metabólicas 

Enfermedades congénitas y 

metabólicas genéticas Bajo peso 

Prematu rez Asfixia 
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Población con riesgo o infecciones 

TV: Dengue, Chikungunya, Malaria, 

Leishmaniosis, Chagas TS: VIH, HB, 

Sífilis, ETS ETA ERA, neumonía y EDA 

Inmuno-prevenibles 

Población en riesgo o presencia de 

zoonosis y agresiones por animales 
Accidente rábico Accidente ofídico 

Población con riesgo o enfermedad y 

accidentes laborales  

Población con riesgo o sujeto de 

agresiones, accidentes y traumas 

Violencia relacionada con el conflicto 

armado Violencia de género Violencia 

por conflictividad social 

Población con riesgo o enfermedades y 

accidentes relacionados con el medio 

ambiente  

Población con riesgo o enfermedades 

raras 

Hemofilia Fibrosis quística Artritis 

idiopática Distrofia muscular de 

Duchenne, Becker y Distrofia Miotónica 

Población con riesgo o trastornos 

visuales y auditivos 

Defecto refractivo (Miopía, 

Hipermetropía, astigmatismos) 

Ambliopía Glaucoma Cataratas 

Retinopatía del prematuro Visión Baja 

Traumas del oído Hipoacusia Otitis 

Vértigo 

Población con riesgo o trastornos 

degenerativos, neuropatías y 

autoinmunes 

Enfermedades neurológicas, 

Enfermedades del colágeno y artrosis 

 

Las RIAS se caracterizan porque describen de manera explícita los elementos clave de la 

atención basada en la evidencia, las mejores prácticas y las expectativas de los usuarios. 

Permite organizar de manera integrada las acciones en el manejo de los eventos de 

salud. Fortalece la comunicación entre las personas que intervienen en la atención, el 

usuario y su familia. 
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En la implementación de la Gestión Integral del Riesgo en salud (GIRS) la red de servicios 

(IPS) es la responsable de la gestión clínica de los pacientes, asumiendo la integralidad 

de la atención a partir de los RIAS cuando el prestador primario no pueda ofrecer la 

tecnología médica especializada que requiera el paciente. Además, la IPS en condición 

de prestador complementario, como se le define en el modelo, es responsable de 

minimizar los riesgos derivados de la gestión clínica de la enfermedad y el manejo de la 

prevención secundaria y terciaria en la enfermedad crónica. Se define la 

corresponsabilidad del usuario, la familia y los cuidadores en el autocuidado, para lo cual 

las IPS deben suministrar la información pertinente.  

 

En este modelo también se definen las Redes Integrales de Prestadores de Servicios 

(RED)  como el conjunto articulado de prestadores de servicios de salud u organizaciones 

funcionales de servicios de salud, públicos y privados, ubicados en un ámbito territorial 

definido de acuerdo con las condiciones de operación del MIAS, con una organización 

funcional en un componente primario y complementario, bajo los principios de 

disponibilidad, aceptabilidad, accesibilidad y calidad; al igual que los mecanismos 

requeridos para la operación y gestión de la prestación de servicios de salud, con el fin de 

garantizar el acceso y la atención oportuna, continua, integral, resolutiva a la población; 

contando con los recursos humanos, técnicos, financieros y físicos para garantizar la 

gestión adecuada de la atención así como resultados en salud. 

 

Por las anteriores razones, se hace necesario que la E.S.E. Hospital Universitario 

Hernando Moncaleano Perdomo desarrolle un modelo de prestación del servicio, que 

describa el proceso de atención como una ruta coordinada, integrada y sistematizada, 

observando los lineamientos establecidos por la alta dirección de la empresa y los 

requerimientos normativos de los entes rectores y reguladores del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud.  
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3.2  Descripción del Modelo 

 

                 3.2.1 Representación gráfica del modelo de atención 

                                       “CORAZON PARA SERVIR” 

 

 

 

 

 

El modelo de atención de la E.S.E. Hospital Universitario Hernando Moncaleano Perdomo 

“CORAZON PARA SERVIR” describe el proceso de atención, con la participación 

interrelacionada de todas las áreas funcionales de la institución, tanto del área asistencial 

como de los procesos administrativos que sirven de apoyo. Por tanto, es un proceso 

transversal que se inicia con el compromiso de la alta dirección, enmarcada en los 

enunciados de su plataforma estratégica, objetivos estratégicos y las políticas 

institucionales las cuales son desplegadas a nivel de los procesos y procedimientos 

asistenciales y administrativos. 
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El proceso cuenta con unas ENTRADAS, constituidas principalmente por el USUARIO Y 

SU FAMILIA, SUS NECESIDADES Y SUS EXPECTATIVAS. De igual manera hacen 

parte de la entrada a este proceso las aseguradoras con sus contratos, cuando exista 

relaciones contractuales con ellas, los proveedores que suministran todos los insumos 

necesarios para el buen funcionamiento del proceso, los entes de control, el marco 

normativo del SOGCS, los manuales de los procesos y procedimientos, los clientes 

internos de la institución, etc., todos con el propósito de brindar un proceso asistencial 

que sea accesible, oportuno, pertinente, integral y continuo, en procura de los mejores 

resultados en un marco de trato humanizado, cálido y seguro. 

 

Con estas entradas damos inicio al proceso asistencial (proceso de atención del usuario), 

el cual se constituye en un continuum que se inicia con el INGRESO (REGISTRO E 

INGRESO), siguiendo con el proceso de ATENCION (EVALUACION INICIAL DE 

NECESIDADES - PLANEACION, CUIDADO Y TRATAMIENTO - EJECUCION DEL 

TRATAMIENTO - EVALUACION DEL TRATAMIENTO -  SALIDA Y SEGUIMIENTO). Al 

final de este proceso asistencial tendremos unas SALIDAS que se traducen en un 

USUARIO Y FAMILIA SATISFECHOS al haber recibido una atención con los mejores 

estándares de calidad, en términos de accesibilidad, oportunidad, pertinencia, integralidad 

y continuidad, en un ambiente físico agradable y seguro, y de un talento humano con 

excelentes estándares Técnico Científicos y de humanización, en procura de la excelencia 

en la prestación del servicio. De igual manera se constituyen en salidas del proceso, unos 

aseguradores satisfechos por la calidad de los servicios, cubriendo todas las 

necesidades de sus usuarios, con una práctica segura, humanizada y con excelentes 

resultados en relación al costo beneficio de la atención. Igualmente hace parte de la salida 

el egreso administrativo con una facturación oportuna y dando cumplimiento a los 

requisitos tanto normativos como contractuales; Los documentos de referencia y 

contrareferencia dando continuidad e integralidad al proceso asistencial; los documentos 

entregados a los usuarios y que hacen parte del continuum de la atención, tales como 

copia de la epicrisis, incapacidad, fórmula médica, orden de control por consulta 

externa, ordenes de las ayudas diagnósticas y/o terapéuticas de control, formatos 

no POS, cuando se requiera y el instructivo de cuidado en el hogar. 

 

Importante destacar que todo el proceso asistencial se gestiona bajo los parámetros del 

ciclo PHVA, iniciándose con una planeación desde lo estratégico, implementado en los 
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procesos y procedimientos asistenciales administrativos, evaluados en el seguimiento a 

sus indicadores y en un programa de mejoramiento continuo. 

En este modelo se hace referencia a los servicios asistenciales que marcan la diferencia 

en la oferta local y regional, tanto por el tipo de servicio como por el nivel de calidad 

técnico científico de los mismos. Entre ellos tenemos: 

 

UNIDAD DE SALUD MENTAL: Ofrece una atención integral a la población con 

enfermedad mental, realizando actividades de atención primaria, detección e 

intervención, atención clínica, rehabilitación y prevención secundaria. Esta unidad 

es única en su género en el Departamento del Huila. 

 

UNIDAD DE TRASPLANTE: Ofrece servicios de trasplante renal. Igualmente, esta 

unidad es la única trasplantadora en la región Surcolombiana. 

 

UNIDAD DE CANCEROLOGIA: Brinda servicios integrales para el tratamiento del 

cáncer, apoyada en un talento humano altamente especializado y equipo de alta 

tecnología. Oferta servicios de consulta médica especializada en Hemato-

oncología de adultos y pediátrica, ginecología oncológica, radioterapia, cirugía de 

mama y tumores de tejidos blandos, cirugía gastrointestinal, dolor y cuidados 

paliativos. Además, quimioterapia, radioterapia conformal con acelerador lineal 

mayor de 10 Mv, Braquiterapia de alta tasa de dosis, servicio de anestesia, servicio 

farmacéutico, manejo del dolor y hospitalización oncológica. El servicio de 

Braquiterapia es único en la región Surcolombiana. 

  

UNIDAD DE CIRUGIA CARDIOVASCULAR Y HEMODINAMIA: Aunque no es la 

única de este tipo en el medio, si se destaca por su alto nivel técnico científico de 

su talento humano y la alta tecnología de sus equipos a la vanguardia en el ámbito 

nacional.  

 

BANCO DE SANGRE: El hospital cuenta con el Banco de Sangre certificado por el 

INVIMA como tipo A, más grande del departamento del Huila, captando y 

demandando cerca del  80% de los requerimientos del departamento, lo cual 

constituye otra fortaleza del hospital. 
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A continuación, se describen las actividades que hacen parte del proceso asistencial del 

usuario y su familia: 

3.2.1.1  Entrada  

 

La entrada al proceso está determinada principalmente por el usuario y su familia, con sus 

necesidades biopsicosociales y sus expectativas. Tambien hacen parte de las entradas a 

este proceso las aseguradoras o entidades responsables del pago, los proveedores de la 

institución, los entes de control, los terceros que ofrecen servicios a la institución, el 

personal en formación, los clientes internos y el marco normativo y contractual del 

hospital.  Estos insumos están orientados, desde la alta dirección, al cumplimiento de los 

objetivos misionales y estratégicos de la institución, así como de las políticas 

institucionales relacionadas con la seguridad de los pacientes, el trato humanizado y los 

mejores estándares de calidad en procura de la excelencia en el servicio con los mejores 

resultados a las necesidades y expectativas del usuario y su familia como ejes centrales 

en este proceso. 

 

Una vez definidas las entradas al proceso, continuamos con el PROCESO 

ASISTENCIAL, que para efecto de su descripción los dividimos en los siguientes pasos: 

 

REGISTRO E INGRESO 

PROCESO DE ATENCION 

SALIDA Y SEGUIMIENTO 

 

3.2.1.1 Registro e ingreso: 

 

Se considera ingreso del usuario a la institución, el primer momento de contacto al 

solicitar ser atendido en cualquiera de los servicios. Este primer contacto puede obedecer 

a la solicitud de un servicio ambulatorio de consulta externa, de ayuda diagnóstica y/o de 

complementación terapéutica, de cirugía programada ambulatoria o al servicio de 

urgencias. Este primer momento de contacto Usuario - Hospital, para el caso de consulta 

externa especializada, se realiza a través del servicio de CALL CENTER y para la 
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solicitud de ayudas diagnósticas y/o de complementación terapéutica, directamente en los 

puestos de atención al público en cada uno de los servicios. Para el caso de imagenología 

adicionalmente cuenta con líneas de atención en el correo electrónico, vía fax, telefónica y 

WhatsApp. 

 

Para el caso de los servicios ambulatorios, el proceso de asignación de citas se encuentra 

debidamente estandarizado, en todos los puntos de atención al público. En los servicios 

ambulatorios que requieren preparación previa de los usuarios para la toma de una ayuda 

diagnóstico o realización de un procedimiento de complementación terapéutica o cirugía 

ambulatoria, el hospital cuenta con mecanismos de información y evaluación de 

comprensión tanto a los usuarios como a familiares y/o acudientes, dependiendo de la 

condición particular de cada usuario. Estas indicaciones se encuentran documentadas en 

los respectivos manuales de procesos y procedimientos de las áreas de atención a los 

usuarios. 

 

En la página WEB del hospital los usuarios pueden consultar, en el link “Trámites del 

hospital”, todo lo relacionado con la información necesaria para las citas a estos servicios 

ambulatorios y los requisitos de tipo administrativo. 

 

Para los usuarios que solicitan el servicio por urgencias, debemos considerar que ese 

primer contacto puede ocurrir por conducto de una solicitud de referencia donde se 

reciben y gestionan las solicitudes de aceptación para ingreso de usuarios al servicio de 

urgencias, salas de parto, hospitalización o Unidades de Cuidados Críticos, tanto de 

adultos como de usuarias obstétricas, pediátricos o neonatales. También se incluyen los 

usuarios que por demanda espontánea solicitan los servicios, generalmente a urgencias o 

sala de partos, donde no necesariamente debe mediar la solicitud de referencia. 

 

El ingreso en los términos descritos, se puede constituir en la primera barrera que afecta 

la accesibilidad a los servicios del hospital. Para evitar que se materialice este riesgo, el 

hospital ha dispuesto de todas las herramientas de información al usuario, necesarias 

para que los requerimientos administrativos no se constituyan en una barrera para la 

atención. Para el caso del servicio de urgencias, en respuesta al cumplimiento de 

requerimientos éticos, normativos, humanísticos y de los lineamientos estratégicos de la 
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institución, toda persona que solicita el servicio de urgencias será evaluada por el Triage 

para su correspondiente clasificación (Ver procedimiento de Triage del servicio de 

urgencias) con excepción de las urgencias vitales que no pasan por el filtro del triage sino 

que son atendidas directamente en la sala de urgencias. Las solicitudes realizadas a 

través del sistema de referencia y contrareferencia se gestionan acorde con los 

lineamientos establecidos en el correspondiente proceso (Ver proceso de referencia y 

contrareferencia). 

 

Por disposiciones internas de la organización, todos los usuarios que son referidos para 

ingreso a las unidades de hospitalización, son recepcionados en el servicio de urgencias 

para su correspondiente registro, ingreso y admisión, y posteriormente pasan a la unidad 

correspondiente. Se exceptúan los usuarios remitidos a las unidades de cuidados críticos, 

sala de partos y unidad básica neonatal, los cuales pasan directamente a estas unidades 

y posteriormente se les legaliza su proceso de admisión. 

 

Casi la totalidad de los usuarios que ingresan al servicio de hospitalización, lo hacen a 

través del servicio de urgencias y, en casos excepcionales son referidos de los servicios 

ambulatorios. Salvo que se trate de una urgencia vital, todos los usuarios son recibidos en 

el Triage donde se realiza la valoración inicial y acorde con su clasificación son atendidos 

según los estándares de oportunidad establecidos para este propósito. 

 

Una vez valorados en el Triage y si su condición clínica requiere de una atención por el 

servicio de urgencias, se continúa el proceso asistencial con la admisión e ingreso del 

usuario en el sistema, con el propósito de activar la historia clínica para que esté 

disponible en el sistema en el momento de su atención. Se exceptúan los usuarios en 

condición de urgencia vital, los cuales son atendidos de manera inmediata y los trámites 

administrativos de admisión e ingreso en el sistema son realizados posteriormente o a la 

par con el proceso asistencial por los familiares y/o acudientes del usuario. Bajo ninguna 

circunstancia los trámites administrativos se pueden constituir en obstáculos para la 

atención en el servicio de urgencias. 

 

Si no se trata de una urgencia vital, el usuario, su familia o cuidador inician el proceso de 

admisión en el punto de atención correspondiente. Este proceso implica la digitación en el 
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sistema de toda la información administrativa, la solicitud de documentos y la apertura de 

la historia clínica. En este proceso se informa al usuario sobre los documentos requeridos 

necesarios para legalizar su ingreso. Posteriormente, mientras se encuentra a la espera 

de ser atendido en el servicio de urgencias, el usuario y su familia, en un ambiente 

cómodo, agradable y confortable será informado de algunos aspectos de interés e 

importancia, durante su eventual hospitalización. Estas instrucciones hacen relación a: 

 

 Los derechos y deberes de los usuarios (Declaratoria de derechos y 

deberes). 

 Los horarios de visita y de alimentación. 

 Los mecanismos de información de peticiones, quejas, reclamos, 

sugerencias y felicitaciones, dispuestos en la institución (Manual de Atención 

del Usuario) 

 La tarifa aplicada a sus servicios, de acuerdo al tipo de aseguramiento del 

usuario y a los acuerdos contractuales de la institución, y su responsabilidad 

de asumir algunos costos relacionados con copagos o cuotas moderadoras, 

cuando aplique. 

 Indicaciones generales sobre el uso de rutas de evacuación en caso de 

emergencias. 

 Personal del servicio encargado de asistirlo en caso de necesidad.  

 

Se verificará, mediante preguntas al usuario y su familia, la comprensión de la información 

suministrada, así como se resolverán las dudas que surjan en este diálogo. 

  

Una vez evaluado el usuario en el servicio de urgencias, puede ser dado de alta o 

ingresado a la institución para observación, traslado a hospitalización o salas de cirugía. 

 

Si es dado de alta se aplica el protocolo de EGRESO DEL USUARIO DE URGENCIAS. 

 

Si el usuario es trasladado a observación de urgencias u hospitalización, se continúa con 

el PROCESO DE ATENCION. 
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3.2.1.3 Proceso de atención 

 

El proceso de atención de los usuarios que ingresan a la institución para su tratamiento, 

bien sea en observación de urgencias como en cualquiera de los servicios de 

hospitalización, se realiza en las siguientes etapas: 

 

 EVALUACION INICIAL DE NECESIDADES 

 PLANECION, CUIDADO Y TRATAMIENTO 

 EJECUCION DEL TRATAMIENTO 

 EVALUACION DEL TRATAMIENTO 

 SALIDA Y SEGUIMIENTO 

 

3.2.1.3.1  Evaluación inicial de necesidades 

 

Esta fase del proceso se inicia cuando se ordena el traslado del usuario a observación de 

urgencias o al área de hospitalización y cada vez que el usuario es trasladado de un 

servicio a otro. 

 

La Enfermera Jefe o auxiliares de enfermería responsables del servicio que recibe el 

usuario inician este proceso con la aplicación del protocolo de BIENVENIDA, ESTANCIA 

Y DESPEDIDA DEL PACIENTE Y SU FAMILIA, el cual comprende las siguientes 

actividades, entre otras: 

 

 Saludar de manera amable y cálida al usuario y su familia. 

 Presentarse con el usuario y darle la Bienvenida a la Institución. 

 Indicarle el servicio en el que se encuentra, la atención y procedimientos que 

recibirá.  

 Informar al usuario y su familia sobre los deberes y derechos.  

 Dar la información solicitada, de manera clara y precisa para facilitar el 

acceso a los servicios que requieran.  
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 Explicar las normas generales del Hospital.  

 Indagar sobre hábitos y medicamentos que consume el paciente: 

Conciliación medicamentosa.  

 Identificar los riesgos del usuario de acuerdo a las condiciones particulares y 

clínicas a su ingreso en la institución: Colocar la manilla de identificación de 

acuerdo al riesgo identificado. (Caídas = Verde; Ulceras por presión (UPP) = 

Naranja; Alergias = Amarilla; Fuga = Violeta; Niña Recién Nacida  = Fucsia, 

Niño Recién Nacido  = Azul, Sin Riesgo = Blanca).  

 Entrega y explicación de material educativo. 

 

Este protocolo incluye a sus familiares y/o cuidadores. 

 

También hacen parte de la evaluación inicial de necesidades: 

 

 Identificar las necesidades particulares para su cuidado como la de técnicas 

especiales de aislamiento, necesidad de acompañamiento permanente, 

necesidad de un  traductor en caso de usuarios pertenecientes a etnias con 

su propia lengua y que no hablen o entiendan el español o en el caso de 

extranjeros y las demás que sean identificadas. 

 Instruir sobre las normas que deben cumplir tanto familiares como visitantes, 

en el cuidado y manejo de los usuarios que se encuentran en áreas con 

técnicas especiales de aislamiento. 

 Información acerca de su patología, tratamiento y pronóstico, por parte del 

médico tratante. 

 Identificar las necesidades del usuario y su familia relacionadas en el 

PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN DE LA 

ENFERMEDAD acorde con su condición clínica y condiciones 

socioculturales. 

 Capacitar sobre las medidas de autocuidado como un requerimiento de 

corresponsabilidad en el proceso de manejo de la enfermedad y prevención 

de materialización de riesgos, como los identificados en su ingreso y la 

prevención de infecciones. 
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Esta etapa del proceso asistencial del usuario y su familia, está a cargo de un equipo 

multidisciplinario de la institución, constituido por el cuerpo médico tratante que incluye a 

las especialidades interconsultantes, un grupo de apoyo psicológico y emocional, el grupo 

de apoyo en complementación diagnóstica y/o terapéutica que incluye nutrición y 

rehabilitación, y el grupo de Enfermería.  

 

Para el logro de este objetivo se requiere de un proceso de comunicación asertivo, 

humanizado y cálido con el usuario y su familia, para ofrecer toda la información 

necesaria de manera asequible y facilitar la evaluación de su comprensión.  

 

Conocer las opiniones del usuario y su familia acerca de su enfermedad, expectativas, 

deseos, creencias y necesidades, constituye la estrategia para crear confianza con el 

personal asistencial y de apoyo de la institución. De esta etapa hace parte la información 

y formalización del consentimiento informado requerido, así como de documentos 

importantes como la voluntad de desestimiento de ciertos procedimientos terapéuticos 

como la Reanimación Cardio Cerebro Pulmonar, cuando las condiciones clínicas del 

usuario lo ameriten, en el contexto de sus condiciones clínicas y en concordancia con los 

preceptos normativos legales vigentes. Cuando se requiera se formalizará la autorización 

o negación voluntaria para participar en estudios de investigación.  

 

3.2.1.3.2 Planeación, cuidado y tratamiento 
 

El proceso de planeación del cuidado y tratamiento parte del diagnóstico de las 

necesidades identificadas en el usuario y su familia.   

 

En esta fase del proceso asistencial la determinación de un plan de tratamiento, se 

definirá acorde con las GUIAS DE PRÁCTICA CLINICA (GPC) implementadas en la 

institución y en las actividades definidas en los manuales de procesos y procedimientos 

de las áreas asistenciales encargadas de la atención.  Se definirá las condiciones en las 

que se desarrollará su proceso de atención, teniendo en cuenta que sea en un ambiente 

físico agradable y cálido, acorde con sus necesidades, garantizando una atención segura 

y humanizada, tanto para el usuario como a su familia y/o cuidador, respetando sus 

derechos.  
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Los procesos administrativos de apoyo, que incluyen los sistemas informáticos que 

soportan la historia clínica, la dispensación de insumos y medicamentos, brindaran todo el 

soporte requerido para que la atención fluya en un continuum garantizando la 

oportunidad, pertinencia, continuidad e integralidad del proceso asistencial. 

 

Una vez realizada la evaluación clínica inicial y un diagnóstico presuntivo o definitivo, el 

profesional de la salud responsable de su atención inicial, registrará en la historia clínica 

sistematizada, todos los requerimientos necesarios para dar inicio al proceso clínico 

asistencial, el cual incluye el plan de tratamiento y las ordenes médicas relacionadas con 

los medicamentos, ayudas diagnósticas y/o de complementación terapéutica requeridas y 

el destino inmediato dentro de la institución.   

 

Es importante aclarar que, en esta parte del proceso asistencial, el paciente puede ser 

dado de alta del servicio de urgencias o referido a otro nivel de atención. 

 

3.2.1.3.3 Ejecución del tratamiento 
 

Esta fase del proceso asistencial conlleva al suministro de todos los requerimientos 

identificados al ingreso del usuario y en la fase de planeación del tratamiento, tanto en las 

necesidades clínicas como de soporte, con el propósito de brindarle una experiencia 

satisfactoria a todas las expectativas que derivan de su condición particular y 

protegiéndolo frente a la ocurrencia de cualquier suceso de no calidad en la atención. 

 

Se cumple bajo los parámetros de eficiencia y eficacia, dando cumplimiento a los 

estándares de excelencia de la calidad en el servicio, tales como oportunidad en la 

dispensación y suministro de medicamentos, en la realización de las ayudas diagnósticas 

y/o de complementación terapéutica que requiera. Durante todo este proceso de 

ejecución del tratamiento, el personal médico y paramédico al servicio de la institución, 

estará atento a los requerimientos particulares del usuario y su familia para darle 

resolución en los mejores términos de calidad y humanización. 
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Cada servicio asistencial del hospital, cuenta con los recursos humanos, tecnológicos y de 

soporte necesarios para satisfacer las necesidades de los usuarios y su familia bajo los 

principios de oportunidad, pertinencia, seguridad, continuidad e integralidad del servicio. 

Contando además con una amplia complementariedad diagnóstica, dado desde 

especialidades clínicas, subespecialidades y exámenes de alta complejidad. 

 

A continuación, se describen las características de cada uno de los servicios asistenciales 

responsables de este continuum en la atención del usuario y su familia: 

 

Urgencias: Este servicio está conformado por un equipo administrativo representado por 

un médico coordinador (Especializado en medicina de urgencias, trauma y/o cirugía 

general), un médico general de apoyo administrativo a la coordinación, un auditor de los 

procesos asistenciales, para el servicio de urgencias y observación adultos con perfil de 

médico y/o enfermero(a) con capacitación y experiencia en este tipo de funciones. Una 

enfermera Jefe coordinadora del servicio y el apoyo de un grupo médico especializado 

multidisciplinario que participa en el proceso como personal asistencial presencial o de 

disponibilidad de acuerdo a la especialidad y el requerimiento histórico de la misma. 

 

Teniendo en cuenta que el servicio de urgencias del hospital, recibe tanto usuarios 

adultos como pediátricos, para la atención de este grupo contamos con un recurso 

humano de las mismas características, con la excepción de la coordinación, la cual es 

liderada por un médico pediatra. 

 

Hospitalización: El hospital cuenta con aproximadamente 350 camas hospitalarias, 

ubicadas entre el tercero y séptimo piso de la institución. Los servicios corresponden a 

todas las especialidades médico quirúrgicas tanto de adultos como pediátrica. Igualmente 

se cuenta con la hospitalización para las usuarias de ginecoobstetricia. 

 

Cada servicio cuenta con un médico coordinador de la especialidad correspondiente. 

También se cuenta con la presencialidad permanente de médicos generales con un perfil 

específico en capacitación y experiencia, que cumplen las funciones de médicos 
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hospitalarios y se constituyen en el puente usuario - especialista en este continuum de la 

prestación del servicio. 

 

Este servicio cuenta con el apoyo permanente del recurso paramédico, servicio de apoyo 

diagnóstico y/o de complementación terapéutica, farmacia y suministros. 

 

Contamos con un médico general, con especialización en el área administrativa y 

experiencia como coordinador general del servicio de hospitalización. 

 

Unidades de cuidado Crítico:  El hospital cuenta con una Unidad de Cuidados 

Intensivos Adultos, Unidad de Cuidados Intensivos Pediátrica, Unidad de Cuidados 

Intensivos Neonatal y una Unidad de Cuidados Intensivos Obstétrica. Todo este recurso le 

permite al hospital garantizar la resolución de la mayoría de los requerimientos de los 

usuarios, brindando continuidad e integralidad en el servicio. Cada unidad de Cuidados 

Críticos está liderada por un médico intensivista y apoyado por un grupo de médicos 

especialistas de la más alta calidad técnico científica y de calidades humanas, los cuales 

nos garantizan cumplir con nuestros objetivos misionales y estratégicos de dar seguridad 

y trato humanizado en el proceso asistencial.  

 

Servicio quirúrgico: El hospital ofrece un amplio portafolio de servicios en el área de 

cirugía de mediana y alta complejidad, cubriendo los servicios de atención de urgencias 

quirúrgicas y observación, cirugía de hospitalización, cirugía ambulatoria, cirugía 

programada hospitalaria, consulta externa de cirugía y soporte nutricional. Para asegurar 

un servicio oportuno y seguro, el hospital cuenta con siete unidades quirúrgicas y salas de 

parto, dotadas con tecnología de punta. Su talento humano cubre la mayoría de las 

especialidades quirúrgicas de mediana y alta complejidad. 

 

Servicio de consulta externa: Servicio orientado a los usuarios adultos y pediátricos que 

requieren atención ambulatoria por medicina especializada y subespecializada. Cuenta 

con una amplia oferta de servicios con profesionales de la más alta calidad técnico 

científica y humana.  
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Servicio de ayudas diagnósticas y/o complementación terapéutica: Comprende los 

servicios que sirven de apoyo a los procesos asistenciales, tanto hospitalarios como 

ambulatorios. El hospital cuenta con los servicios de Banco de sangre, medicina física y 

rehabilitación, laboratorio clínico, imagenología, servicio farmacéutico, servicio de 

endoscopia, neurofisiología, cardiología no invasiva y anatomía patológica, entre otros.  

 
Servicios de unidades especiales: 
 

Unidad de Cancerología: Presta servicios integrales para el tratamiento del 

cáncer. Dispone de un talento humano altamente especializado, conformado por 

Hemato oncología para adultos, Hemato oncología pediátrica, radioterapia, 

ginecología oncológica, cirugía de mama y tumores de tejidos blandos, dolor y 

cuidados paliativos y cirugía gastrointestinal. Además, cuenta con equipos de 

última generación para radioterapia conformal con acelerador lineal mayor de 10Mv 

y Braquiterapia de alta tasa de dosis. El servicio de radioterapia y Braquiterapia es 

único en el departamento del Huila, Caquetá, Putumayo y Cauca.  

 

Unidad Renal: El hospital cuenta con un recurso humano altamente calificado y 

tecnología de punta necesaria para realizar terapias de soporte renal al usuario 

críticamente enfermo, así como para el manejo de enfermedad renal crónica. En el 

manejo del usuario agudo presta servicios de hemodiálisis intermitente, terapias de 

reemplazo renal continuo (hemodiafiltración, hemofiltración y SKLED), diálisis 

peritoneal automática y manual, hemoperfusión y plasmaféresis. Con respecto al 

talento humano, la unidad cuenta con médico internista nefrólogo, nefrólogo 

pediatra, psicóloga, nutricionista, trabajadora social, enfermera jefe con 

especialización en nefrología, auxiliares de enfermería, auxiliares administrativos, 

auxiliar de mantenimiento y coordinador administrativo. 

 

Unidad de Trasplante renal: El hospital cuenta con la única unidad de trasplante 

renal habilitada de la región Surcolombiana. Esta unidad está conformada por un 

equipo multidisciplinario de excelente calidad integrada por dos cirujanos 

especializados en trasplante renal, una nefróloga, una enfermera especializada en 

trasplante renal, trabajadora social, psicóloga, asistente administrativa, tres 

médicos coordinadores operativos debidamente certificados y dos auxiliares de 

enfermeria.  
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Unidad Cardiovascular y de Hemodinamia: En el servicio de Hemodinamia se 

integran técnicas de diagnóstico y/o tratamiento de tipo invasivo para patologías 

cardiovasculares y del sistema nervioso central. El servicio cuenta con salas de 

procedimientos y equipos con tecnología avanzada para la prevención, diagnóstico 

y tratamiento de todas las enfermedades cardiovasculares. Cuenta con un talento 

humano altamente calificado, el cual está conformado por médicos cardiólogos 

intervencionistas para el manejo de usuarios adultos y pediátricos, electrofisiólogo, 

neuroradiólogo, radiólogo intervencionista, neurocirujano intervencionista, 

anestesiólogo cardiovascular, Perfusionista y personal de enfermería y 

administrativo que garantizan una atención con excelencia.   

 

Unidad mental: El Hospital ofrece atención integral a la población con enfermedad 

mental, realizando actividades de atención primaria, detección e intervención, 

atención clínica, rehabilitación y prevención secundaria. La unidad cuenta con 32 

camas con acomodación uni y bipersonal. Tiene un coordinador médico 

especializado en psiquiatría como coordinador del área y un equipo médico de 

especialistas en psiquiatría, psicólogos, grupo de enfermería, terapeutas 

ocupacionales y trabajadoras sociales. Esta unidad de salud mental es única en su 

género, en el departamento del Huila y presta servicios de apoyo a estos usuarios 

y su familia de algunos departamentos vecinos como Tolima, Cauca, Putumayo y 

Caquetá. 

 

Programas Especiales:  
 

Cirugía Estética: Programa orientado a la comunidad que solicita este tipo de 

servicios asistenciales que se encuentran excluidos de los planes de beneficios de 

las aseguradoras de salud. El Hospital ofrece un amplio portafolio de servicios en 

cirugía estética, apoyado en un grupo multidisciplinario especializado y liderado 

desde la oficina de mercadeo. 

 

Estrategia IAMII: Estrategia de gestión para la atención integral de la población 

materna e infantil, sustentada en intervenciones pre concepcionales, etapa de 

gestación, parto y acompañamiento del recien nacido en todas las etapas de su 

desarrollo con acciones de promoción y prevención de la salud.  
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Madre Canguro Ambulatorio: Programa orientado al cuidado de los recien 

nacidos prematuros o con bajo peso, bajo una técnica de contacto piel a piel, 

madre hijo, durante las 24 horas del día hasta obtener un peso satisfactorio y una 

regulación térmica adecuada. Este programa está coordinado por médico 

especialista en pediatría entrenado en atención al bebé prematuro o de bajo peso 

al nacer, enfermera entrenada en programa canguro y en lactancia materna, 

psicóloga, trabajadora social y fisioterapeuta. 

 

Clínica de Heridas y ostomias: Para el estudio y atención especializada de 

usuarios con lesiones complejas de piel y estomas. Concebido como una estrategia 

de apoyo a los servicios tratantes de usuarios hospitalizados o ambulatorios. 

Equipo humano conformado por cirujano general con entrenamiento y educación 

certificada en manejo moderno y avanzado de heridas, enfermera jefe con 

educación y entrenamiento en cicatrización, manejo avanzado y moderno de 

heridas y ostomía y auxiliar de enfermerìa. 

 

Programa de promoción y prevención: Programa encaminado a identificar las 

necesidades de educación del usuario y su familia con el propósito de promover 

hábitos de vida saludable y estrategias de autocuidado durante su proceso 

asistencial. De igual manera desarrollar actividades de prevención primaria, tanto 

para el cliente interno como a los usuarios de hospitalización y servicios 

ambulatorios, así como incentivar las actividades que propenden por fortalecer la 

prevención secundaria y terciaria en el proceso asistencial. Se propone desarrollar 

actividades de promoción de la salud a nivel de los establecimientos educativos, 

como una actividad extramural asociada a este programa. Con estas acciones el 

Hospital está demostrando el enfoque de su modelo de atención hacia la 

promoción de la salud y prevención de la enfermedad.  

 

3.2.1.3.4 Evaluación del tratamiento 
 

Se considera una fase de gran importancia, por cuanto constituye la evaluación de los 

resultados del proceso asistencial, tanto en sus resultados clínicos como la medición de la 

satisfacción del usuario y su familia a través de su percepción del servicio.  
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3.2.1.3.5 Salida y seguimiento 

 

Esta fase, cuando se ha tomado la decisión clínica de egreso del usuario de la institución, 

damos cumplimiento de todos los requerimientos inherentes a la salida del usuario, tales 

como: 

 

 El egreso administrativo 

 La referencia o contrarreferencia a otro nivel de atención: bien sea cuando el 

usuario es remitido a un nivel superior de atención o a su domicilio, caso en 

el cual la referencia es dirigida a su primer nivel de atención para darle 

continuidad al proceso asistencial. 

 Soportes médicos de la salida: Fórmula médica explicada y comprendida por 

el usuario y/o su familia, copia de la epicrisis, incapacidad médica, citas de 

control por consulta externa, órdenes de ayudas diagnósticas de control, etc. 

El personal de enfermería será el encargado de instruir al usuario y su 

familia sobre el cuidado en casa y entrega de los soportes administrativos.  

 

Como parte de la continuidad en el proceso asistencial, el usuario y/o su familia serán 

convocados por la vía más expedita (telefónica, correo electrónico, etc.) para solicitar 

información sobre el proceso de evolución clínica acorde con los requerimientos del 

usuario y seguir brindando el apoyo institucional a las necesidades que surjan durante 

este proceso. 

 

Se debe resaltar que durante la estancia del usuario y su familia, recibe toda la 

información necesaria en temas relacionados con sus derechos y deberes, el autocuidado 

que debe mantener durante su estancia hospitalaria en un compromiso de 

corresponsabilidad en el cuidado de su salud, conocimiento de su enfermedad, 

tratamientos propuestos para el manejo de su condición clínica, información acerca del 

conocimiento y consentimiento informado de los procedimientos médico quirúrgicos a los 

cuales puede ser sometido, incluyendo las posibles complicaciones y su opción de 

aceptar o no lo propuesto en el plan de tratamiento, de hacer uso de una segunda 
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opinión, desistir de cualquier procedimiento, así como de su participación o no cuando sea 

objeto de estudios de investigación. 

 

4.  EVALUACION 

 

La E.S.E. Hospital Universitario HERNANDO MONCALEANO PERDOMO cuenta con un 

grupo de auditoría, integrado por personal médico y profesionales de la salud, 

especializado en auditoría de servicios de salud, con amplia experiencia en procesos de 

auditoría y que son los responsables de evaluar de manera sistemática y permanente, 

todos los procesos asistenciales de la institución, en todos sus niveles, en búsqueda 

activa de los sucesos de calidad que puedan afectar el buen desarrollo de las áreas 

funcionales, con el propósito de realizar los correspondientes análisis, búsqueda de las 

causas raíces de todos estos eventos y la formulación de los planes de mejoramiento 

acorde con los hallazgos. Estos planes de mejoramiento se convierten en insumos del 

proceso de mejoramiento continuo de la calidad y para el seguimiento de las auditorías 

internas que hacen parte del programa PAMEC de la institución. 

 

Las acciones del grupo de auditoría van dirigidas a: 

 

 Búsqueda activa y recepción de reportes de los sucesos de calidad. 

 Gestión de los sucesos de calidad: Investigación, análisis, comités de 

seguridad y planes de mejoramiento. 

 Auditoría al cumplimiento de los estándares de habilitación de los servicios 

asistenciales. 

 Apoyo de auditoría al cumplimiento de los requerimientos establecidos en 

los estándares de PACAS del proceso de acreditación 

 Apoyo de auditoría al programa de seguridad del paciente: Lista de chequeo 

a la adherencia de las barreras de seguridad implementadas en la 

institución, adherencia a las Guías de práctica Clínica por parte de los 

profesionales de la salud, auditorías de historias clínicas, auditorías basadas 

en el modelo del paciente trazador y las otras que sean implementadas por 

la institución. 
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 Diligenciamiento, seguimiento, análisis e informes de los indicadores 

relacionados con la calidad en la prestación de los servicios.  

Los informes generados en las acciones de auditoría servirán de insumo para el 

diligenciamiento de la matriz de mejoramiento continuo del programa de calidad. 
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5. ANEXOS 

 

Hacen parte de este documento: 

 

1. La plataforma estratégica del hospital. 
2. El manual de procesos y procedimientos de las áreas asistenciales 
3. El protocolo de BIENVENIDA, ESTANCIA Y DESPEDIDA DEL PACIENTE Y SU 

FAMILIA. 
4. Guías de Práctica Clínica aprobadas por la institución. 
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